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Año CXIII Panamá, R. de Panamá martes 12 de febrero de 2019 N° 28712

CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-0283
(De jueves 31 de enero de 2019)

POR LA CUAL SE CONFIRMA LA UTILIZACIÓN DE LA BOLETA DE PAGO MÚLTIPLE ELECTRÓNICA, GENERADA
A TRAVÉS DEL SISTEMA e-TAX 2.0, PARA LOS PAGOS QUE SE REALIZAN ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
INGRESOS, POR IMPUESTOS DE SU COMPETENCIA, O POR OTROS CONCEPTOS DE INGRESO DIFERENCIADOS
CUYA RECAUDACIÓN LE SEA ENCOMENDADA Y SE ESTABLECE EL TÉRMINO DE VALIDEZ PARA LA
UTILIZACIÓN DE LAS ACTUALES BOLETAS DE PAGO, IDENTIFICADAS POR COLORES Y CÓDIGOS SEGÚN TIPO
DE IMPUESTO.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Resolución N° 328A-2018
(De lunes 04 de junio de 2018)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. 539-2017 DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 Y SE ADICIONA UN
ARTÍCULO.

AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO

Resolución N° AG-030-2019
(De viernes 01 de febrero de 2019)

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA LCDA. INDIRA FLORES DE VILLALOBOS, EMPLEADA NO. 212 DE LA
AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO, QUIEN OCUPA EL CARGO DE SUB DIRECTORA
ADMINISTRATIVA, COMO DIRECTORA ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE LA AUTORIDAD DE ASEO URBANO
Y DOMICILIARIO DEL 01 DE FEBRERO DE 2019 AL 2 DE MARZO DE 2019 Y DELEGAR EN SU PERSONA TODAS
LAS FUNCIONES Y FACULTADES INHERENTES A ESTE CARGO DURANTE ESTE TIEMPO.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo N° S/N
(De martes 13 de noviembre de 2018)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE NO ES INCONSTITUCIONAL LA FRASE “… PERO SIN QUE ELLO GENERE
DERECHO A DEVOLUCIÓN EN NINGÚN CASO …”, CONTENIDA EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 25 DEL
DECRETO EJECUTIVO NO. 84 DE 26 DE AGOSTO DE 2005

ALCALDÍA DE CHIMAN / PANAMÁ

Decreto Alcaldicio N° 1-19
(De miércoles 02 de enero de 2019)

POR MEDIO DEL CUAL SE INSTRUYE A LOS FUNCIONARIOS DE LA POLICÍA NACIONAL PARA QUE POR SÍ
MISMO, POR DENUNCIA CIUDADANA O POR EL MEDIO IDÓNEO DETENGAN A TODO CIUDADANO QUE TENGA
EN SU PODER LA ESPECIE PROTEGIDA COMO IGUANA
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Decreto Alcaldicio N° 2-19
(De miércoles 02 de enero de 2019)

POR MEDIO DEL CUAL SE INSTRUYE A LOS FUNCIONARIOS DE LA POLICÍA NACIONAL PARA QUE POR SÍ
MISMO, POR DENUNCIA CIUDADANA O POR EL MEDIO IDÓNEO DETENGAN A TODO CIUDADANO O
EMBARCACIÓN QUE SE DEDIQUE A LA PESCA EN ÁREAS COSTANERAS

CONSEJO MUNICIPAL DE CHIMAN / PANAMÁ

Acuerdo N° 13
(De martes 28 de agosto de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PAGO DE LAS VACACIONES EXPIRADAS DEL H A. HONORIO
ZAMBRANO PARA LA VIGENCIA 2016

Acuerdo N° 14
(De lunes 22 de octubre de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE PROGRAMA DE INVERSIÓN DEL IMPUESTO DE
BIENES INMUEBLES Y FUNCIONAMIENTO PARA LA VIGENCIA 2019, (PLAN ANUAL DE INVERSIÓN Y
FUNCIONAMIENTO)

Acuerdo N° 15
(De jueves 29 de noviembre de 2018)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA TABLA IMPOSITIVA PROYECTOS DE INVERSIÓN

AVISOS / EDICTOS
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AVISOS 
AVISO. Comunicamos al público en general que la compañía PNE (PURE 

NEW ENERGY), ha adquirido los activos de INNOVENT CENTRAL 

AMERICA, S.A. en la República de Panamá, con el propósito de continuar el 

desarrollo de proyectos del sector energético. L. 202-104622990. Tercera 

publicación. 

__________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 

777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 

MICHELLE ANNIE LUO ZHU, mujer, mayor de edad, portadora de la 

cédula de identidad personal No. 8-945-1196, el establecimiento comercial 

denominado MINI SÚPER TOMMY, ubicado en: El Valle de Urraca, calle 

sector F, casa 18B, corregimiento de Arnulfo Arias. Dado en la ciudad de 

Panamá, a los 4 días del mes de febrero de 2019. Atentamente, IVAN LUO 

YOU. Cédula No. 8-900-1458. L. 202-104631440. Segunda publicación. 

___________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 

777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 

RICARDO LIAO WANG, varón, mayor de edad, portador de la cédula de 

identidad personal No. 8-851-2247, el establecimiento comercial denominado 

MINI SÚPER LIAO, ubicado en: San Joaquín, calle K, casa 44, corregimiento 

de Pedregal. Dado en la ciudad de Panamá, a los 1 días del mes de febrero de 

2019. Atentamente, MONICA LIAO WANG. Cédula No. 8-865-423. L. 202-

104631410. Segunda publicación. 

___________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Ciudad de Changuinola, 01 de febrero de 2019. En 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777, del Código de Comercio de 

la República de Panamá y para comunicar al público en general la publicación 

tres veces mediante medio escrito, yo, NORBERTO VICENTE VALENCIA 

ABRIGO, varón, panameño, mayor de edad, soltero, comerciante, con cédula 

de identidad personal número 1-11-694, con domicilio en Chiriquí Grande, 

corregimiento de Chiriquí Grande, distrito de Changuinola, provincia de Bocas 

del Toro, República de Panamá, propietario del nombre comercial denominado 

CLUB TROPICAL 24 HORAS, ubicado en Chiriquí Grande, calle principal 

hacia el centro del poblado, corregimiento de Chiriquí Grande (cabecera), 

distrito de Chiriquí Grande, provincia de Bocas del toro, República de Panamá, 

hago saber que traspaso dicho establecimiento comercial, con aviso de 

operación número 1-11-694-2008-139786, con fecha de inicio de operaciones 

del 01 de junio de 2011 y con número de licencia o registro 199510202, 

otorgado por el Ministerio de Comercio e Industrias a través de Panamá 
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Emprende, traspaso que hago al señor JOSÉ MANUEL ROJAS SÁNCHEZ, 

varón, panameño, mayor de edad, casado, comerciante, con cédula de identidad 

personal número 4-736-1626, con domicilio en San Pablo Viejo, vía 

Interamericana, corregimiento de San Pablo, distrito de David, provincia de 

Chiriquí, República de Panamá. Norberto Vicente Valencia Abrigo. C.I.P. 1-

11-694. L. 202-104617210. Segunda publicación. 

_________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Ciudad de Changuinola, 01 de febrero de 2019. En 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777, del Código de Comercio de 

la República de Panamá y para comunicar al público en general la publicación 

tres veces mediante medio escrito, yo, NORBERTO VICENTE VALENCIA 

ABRIGO, varón, panameño, mayor de edad, soltero, comerciante, con cédula 

de identidad personal número 1-11-694, con domicilio en Chiriquí Grande, 

corregimiento de Chiriquí Grande, distrito de Changuinola, provincia de Bocas 

del Toro, República de Panamá, propietario del nombre comercial denominado 

CLUB TROPICAL 24 HORAS, ubicado en la 17 de Abril, calle principal, s/n, 

corregimiento de Changuinola (cabecera), distrito de Changuinola, provincia de 

Bocas del toro, República de Panamá, hago saber que traspaso dicho 

establecimiento comercial, con aviso de operación número 1-11-694-2008-

139786, con fecha de inicio de operaciones del 01 de diciembre de 1994 y con 

número de licencia o registro 199510202, otorgado por el Ministerio de 

Comercio e Industrias a través de Panamá Emprende, traspaso que hago al señor 

JOSÉ MANUEL ROJAS SÁNCHEZ, varón, panameño, mayor de edad, 

casado, comerciante, con cédula de identidad personal número 4-736-1626, con 

domicilio en San Pablo Viejo, vía Interamericana, corregimiento de San Pablo, 

distrito de David, provincia de Chiriquí, República de Panamá. Norberto 

Vicente Valencia Abrigo. C.I.P. 1-11-694. L. 202-104617367. Segunda 

publicación. 

_________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Ciudad de David, 01 de febrero de 2019. En 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777, del Código de Comercio de 

la República de Panamá y para comunicar al público en general la publicación 

tres veces mediante medio escrito, yo, NORBERTO VICENTE VALENCIA 

ABRIGO, varón, panameño, mayor de edad, soltero, comerciante, con cédula 

de identidad personal número 1-11-694, con domicilio en Chiriquí Grande, 

corregimiento de Chiriquí Grande, distrito de Changuinola, provincia de Bocas 

del Toro, República de Panamá, propietario del nombre comercial denominado 

CLUB TROPICAL 24 HORAS, ubicado en calle Quinta (5°), atrás del 

supermercado Romero, corregimiento de David (cabecera), distrito de David, 

provincia de Chiriquí, República de Panamá, hago saber que traspaso dicho 
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establecimiento comercial, con aviso de operación número 1-11-694-2008-

382648, con fecha de inicio de operaciones del 01 de julio de 2013, otorgado 

por el Ministerio de Comercio e Industrias a través de Panamá Emprende, 

traspaso que hago al señor JOSÉ MANUEL ROJAS SÁNCHEZ, varón, 

panameño, mayor de edad, casado, comerciante, con cédula de identidad 

personal número 4-736-1626, con domicilio en San Pablo Viejo, vía 

Interamericana, corregimiento de San Pablo, distrito de David, provincia de 

Chiriquí, República de Panamá. Norberto Vicente Valencia Abrigo. C.I.P. 1-

11-694. L. 202-104622670. Segunda publicación. 

_________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 

777 del Código de Comercio, aviso al público en general que he traspasado el 

establecimiento comercial denominado “BAR SE BEBE”, amparado bajo el 

aviso de operación No. 6-38-341-2008-108231, expedido a favor de BLANCO 

JAVIER PINTO RODRÍGUEZ, con cédula de identidad personal No. 6-68-

341, otorgado a través de PANAMÁ EMPRENDE del Ministerio de Comercio 

e Industrias, el cual está ubicado en el corregimiento de El Capurí, distrito de 

Los Pozos, provincia de Herrera, al señor ELEUTERIO FIGUEROA, 

panameño, varón, vecino en el corregimiento de El Capurí, distrito de Los 

Pozos, provincia de Herrera, con cédula de identidad personal No. 6-48-1461 a 

partir de su promulgación. El Capurí, 21 de enero de 2019. El que traspasa, 

Blanco Javier Pinto Rodríguez. Cédula No. 6-68-341. El que recibe, Eleuterio 

Figueroa. Cédula No. 6-48-1461. L. 1569219. Primera publicación. 
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